
 

Proyecto 

Consolidando políticas de conservación de la biodiversidad y la 

tierra como pilares del desarrollo sostenible (URU/21/G31) 

SOLICITUD DE COTIZACIÓN DE SERVICIOS 

Contratación de servicios de monitoreo de la biodiversidad en 

áreas protegidas 

 

 

PREGUNTAS Y RESPUESTAS 

 

1. ¿Existe algún requerimiento respecto al número de sitios a monitorear por área o cantidad 
de visitas a las áreas? 

No, no existe requerimiento respecto al número de sitios a monitorear para cada área ni sobre 
el número de visitas a las mismas.  

Esta definición va a depender del indicador que se esté evaluando y del área en cuestión (por 
ejemplo, superficie de ambientes a evaluar que contenga el área protegida). Se espera que 
las/os especialistas de cada grupo, a partir de los protocolos de medición de cada indicador 
suministrados a los oferentes, puedan hacer una aproximación a la cantidad de sitios que se 
tienen que muestrear por área protegida para lograr estimar con mayor precisión el muestreo 
todo.  

A su vez, se sugiere considerar el plazo de ejecución y el precio de referencia incluidos en el 
Pliego de Condiciones, como insumos para dimensionar la propuesta, teniendo en cuenta el 
número de indicadores que se tiene que medir, las metodologías a utilizar, la localización y 
superficie de las áreas protegidas, así como los productos a entregar. 

 

2. ¿Se debe presentar también una propuesta que indique estos puntos junto con la 
documentación requerida? 

No, no se tiene que presentar una propuesta con los puntos donde se van a realizar las 
mediciones de los indicadores. La definición de los sitios a monitorear se va a realizar una vez 
adjudicada la consultoría, a través del intercambio entre la organización adjudicataria y  la parte 
contratante, como parte de la preparación del plan de trabajo. 

 


